
5 - el Latino Semanal - LEGALS 18 al 24 de Frebrero del 2022

DEPARTAMENTO DE AEROPUERTOS DEL
CONDADO DE PALM BEACH

CONDADO DE PALM BEACH, FLORIDA
SOLICITUD DE PROPUESTAS

RFP #PB 22-4
ARRENDAMIENTO DE INSTALACIONES DE ALQUILER DE

AUTOMOBILES
EN EL AEROPUERTO

2600 JAMES L. TURNAGE BOULEVARD
EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE PALM BEACH

El Condado de Palm Beach, el operador del Aeropuerto Internacional de
Palm Beach, está buscando empresas calificadas para responder a una
Solicitud de Propuestas (RFP) para el Arrendamiento de una Instalación
de Alquiler de Automóviles en el Aeropuerto en el 2600 James L. Turnage
Boulevard.

Los documentos del RFP estarán disponibles alrededor del 1ro de Marzo
de 2022.  Habrá una Conferencia obligatoria Previa a la Propuesta el 2 de
Marzo de 2022 y las Propuestas deberán presentarse el 6 de Abril de
2022, a menos que se indique lo contrario en el paquete del RFP o una
enmienda posterior. Después de la fecha de emisión, el RFP estará dispo-
nible en línea a través del Sitio Web de Autoservicio de Proveedores del
Condado; se puede encontrar un enlace al sitio web en http://
www.pbia.org bajo “Airport Business” o poniéndose en contacto con:

Habrá un cargo por servicio no reembolsable de $75.00 para obtener una
copia impresa del RFP. Cheques o Giros Postales deben hacerse a nombre
de Palm Beach County Board of County Commissioners.   Favor de incluir
su nombre, dirección, número de teléfono y RFP #PB 22-4 con su Cheque
o Giro Postal.

Publicar  El Latino
Viernes  2/18/2022

Departamento de Aeropuertos
846 Palm Beach International Airport
West Palm Beach, FL 33406-1470
Teléfono:       (561) 471-7403
Fax:              (561) 471-7427
Correo Electrónico:  properties@pbia.org

DEPARTAMENTO DE AEROPUERTOS DEL
CONDADO DE PALM BEACH

CONDADO DE PALM BEACH, FLORIDA
AVISO DE SOLICITUD DE OFERTAS

OFERTA #PB 22-3
ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS DE ALQUILER Y

CONCESIÓNES EN EL
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE PALM BEACH

El Condado de Palm Beach, el operador del Aeropuerto Internacional de
Palm Beach, está buscando empresas calificadas para responder a una
Solicitud de Propuestas (RFP) para el Arrendamiento de una Instalación
de Alquiler de Automóviles en el Aeropuerto en el 2600 James L. Turnage
Boulevard.

Los documentos del RFP estarán disponibles alrededor del 1ro de Marzo
de 2022.  Habrá una Conferencia obligatoria Previa a la Propuesta el 2 de
Marzo de 2022 y las Propuestas deberán presentarse el 6 de Abril de
2022, a menos que se indique lo contrario en el paquete del RFP o una
enmienda posterior.

Después de la fecha de emisión, el RFP estará disponible en línea a través
del Sitio Web de Autoservicio de Proveedores del Condado; se puede
encontrar un enlace al sitio web en http://www.pbia.org bajo “Airport
Business” o poniéndose en contacto con:

Habrá un cargo por servicio no reembolsable de $75.00 para obtener una
copia impresa del RFP. Cheques o Giros Postales deben hacerse a nombre
de Palm Beach County Board of County Commissioners.   Favor de incluir
su nombre, dirección, número de teléfono y RFP #PB 22-4 con su Cheque
o Giro Postal.

Publicar  El Latino
Viernes  2/18/2022

Departamento de Aeropuertos
846 Palm Beach International Airport
West Palm Beach, FL 33406-1470
Teléfono:       (561) 471-7403
Fax:              (561) 471-7427
Correo Electrónico:  properties@pbia.org

AVISO DE ELECCIONES
DE REFERÉNDUM
CIUDAD DE LAKE
WORTH BEACH

De acuerdo con F.S. 100.342, por la presente se notifica que la Ciudad de Lake Worth Beach,
Florida, llevará a cabo unas elecciones de referéndum el martes 8 de marzo de 2022 para
considerar cuatro enmiendas propuestas a la Carta de la Ciudad, según lo establecido por las
Ordenanzas 2021-21, 2021- 22 y 2021-24 aprobada por la Comisión de la Ciudad de Lake
Worth Beach el 16 de noviembre de 2021 y la Ordenanza 2021-20 aprobada el 7 de diciembre
de 2021.

Pregunta 1

Límites de tiempo de cargo para Alcaldes y Comisionados
¿DEBERÁ LA CIUDAD DE LAKE WORTH BEACH ENMENDAR SU CARTA CONSTITUTIVA EN EL
ARTÍCULO III, SECCIÓN 2 PARA ESTABLECER QUE NINGUNA PERSONA PUEDE SERVIR MÁS DE
UN MÁXIMO DE DOCE AÑOS CONSECUTIVOS COMO FUNCIONARIO ELECTO DE LA CIUDAD Y
QUE NINGUNA PERSONA PUEDE SERVIR MÁS DE DOS TERMINOS COMPLETOS CONSECUTIVOS
COMO ALCALDE O COMISIONADO EN LOS QUE LAS OFICINAS DE ALCALDE Y COMISIONADO
SE CONSIDERARÁN OFICINAS SEPARADAS PARA PROPOSITOS DE TALES LÍMITES CONSECU-
TIVOS DEL TERMINO?

                Si     [  ]

                No   [  ]

Pregunta 2

Opción del candidato para conceder la segunda ronda electoral
¿DEBERÁ LA CIUDAD DE LAKE WORTH BEACH ENMENDAR SU CARTA CONSTITUTIVA EN EL
ARTÍCULO V, SECCIÓN 4 PARA ESTABLECER QUE UN CANDIDATO QUE CALIFIQUE PARA UNA
SEGUNDA RONDA ELECTORAL ESTÉ AUTORIZADO A CONCEDER LA SEGUNDA RONDA ELEC-
TORAL DENTRO DE LAS 48 HORAS POSTERIORES A LA CERTIFICACIÓN DE LOS RESULTADOS
DE LAS ELECCIONES, ELIMINANDO ASÍ LA NECESIDAD DE UNA SEGUNDA RONDA Y PERMI-
TIENDO QUE EL CANDIDATO RESTANTE SEA DEBIDAMENTE ELEGIDO?

               Si      [  ]

               No    [  ]

Pregunta 3

Votación uninominal del Distrito para los Comisionados de la Ciudad
¿DEBERÁ LA CIUDAD DE LAKE WORTH BEACH ENMENDAR SU ESTATUTO EN EL ARTÍCULO III,
SECCIÓN 1 PARA ESTABLECER LA VOTACIÓN UNINOMINAL DEL DISTRITO EN LA QUE CADA
COMISIONADO SERÁ ELEGIDO POR LOS VOTANTES QUE RESIDEN EN SU PROPIO DISTRITO, Y
CONTINUARÁ REPRESENTANDO A TODA LA CIUDAD Y CON EL ALCALDE CONTINUANDO SER
ELEGIDO POR LOS VOTANTES DE LA CIUDAD EN GENERAL?

                Si     [  ]

                No   [  ]

Pregunta 4

Fecha para el nombramiento del sucesor para llenar la  vacante en la Comisión de la Ciudad
¿DEBERÁ LA CIUDAD DE LAKE WORTH BEACH ENMENDAR SU CARTA CONSTITUTIVA EN EL
ARTÍCULO III, SECCIÓN 5 PARA ESTABLECER QUE CUANDO SE REQUIERA QUE LA COMISIÓN
DE LA CIUDAD LLENE UNA VACANTE EN LA COMISIÓN POR NOMBRAMIENTO, DICHO NOM-
BRAMIENTO SERÁ HECHO POR LOS MIEMBROS RESTANTES DE LA COMISIÓN A MAS TARDAR
24 HORAS ANTES DE LA APERTURA DEL PERIODO DE CALIFICACION PARA LA PRÓXIMAS ELEC-
CIONES DE LA CIUDAD?

                Si     [  ]

                No   [  ]

Las urnas estarán abiertas desde las 7:00 a.m. hasta las 7:00 p.m. y todos los votantes
calificados en la Ciudad de Lake Worth Beach son elegibles para votar. Las boletas de voto
por correo se pueden obtener del Supervisor de Elecciones del Condado de Palm Beach, 240
South Military Trail, West Palm Beach, Florida 33416, o llamando al 561-656-6200.

 Publish:           El Latino Semanal February 4 and February 18, 2022

De acuerdo con F.S. 100.342, por la presente se notifica que el Pueblo de Haverhill, Florida,
llevará a cabo unas elecciones de referéndum el martes 8 de marzo de 2022, para considerar
cuatro enmiendas propuestas a la Carta Constitutiva de la Ciudad, según lo establecido por
las Ordenanzas 498, 503, 504 y 505, aprobadas por el Pueblo de Haverhill.

Concejo el 18 de noviembre de 2021:
REFERÉNDUM DEL PUEBLO DE HAVERHILL PREGUNTA NÚM. 1
¿DEBE EL PUEBLO DE HAVERHILL MODIFICAR SU CARTA CONSTITUTIVA PARA
PROVEER UN PERÍODO DE TRES AÑOS EN EL CARGO PARA LOS CONCEJALES,
EN LUGAR DE UN  PLAZO DE DOS AÑOS QUE ENTRARÁ EN VIGOR EN LAS ELEC-
CIONES GENERALES DE MARZO DE 2023?

Sí [ ] Por adoptar la reforma de la Carta Constitutiva.
No [ ] En contra de aprobar la reforma de la Carta Constitutiva.

REFERÉNDUM DE LA CIUDAD DE HAVERHILL PREGUNTA NÚM. 2
¿DEBE LA CIUDAD DE HAVERHILL MODIFICAR SU CARTA CONSTITUTIVA PARA
EXIGIR A TODOS LOS CANDIDATOS A CONCEJALES SER RESIDENTES DEL PUEB-
LO POR AL MENOS UN AÑO ANTES DE LA PRIMERA FECHA DE CALIFICACIÓN
PARA POSTULARSE PARA UN CARGO?
Sí [ ] Por adoptar la reforma de la Carta Constitutiva.
No [ ] En contra de aprobar la reforma de la Carta Constitutiva.

REFERÉNDUM DE LA CIUDAD DE HAVERHILL PREGUNTA NÚM. 3
SI LOS VOTANTES APRUEBAN AMPLIAR EL TÉRMINO DEL CARGO A TRES
AÑOS, ¿DEBERIA EL PUEBLO DE HAVERHILL MODIFICARÁ SU CARTA CONSTI-
TUTIVA PARA REQUIER UNAS ELECCIONES ESPECIALES PARA LLENAR LA VA-
CANTE EN UN PUESTO EN EL CONCEJO POR ELECCIÓN ESPECIAL CUANDO
TODAVIA HAY DIECIOCHO MESES O MÁS EN EL PLAZO DEL PUESTO VACANTE,
Y AUTORIZAR A LA CONCEJO HAGA UN ESFUERZO DE BUENA FE PARA LLE-
NAR UNA VACANTE POR DESIGNACION SI HAY MENOS DE DIECIOCHO MESES,
PERO MAS CIENTO SETENTA Y NUEVE DÍAS EN UN TÉRMINO?

Sí [ ] Por adoptar la reforma de la Carta Constitutiva.
No [ ] En contra de aprobar la reforma de la Carta Constitutiva.

REFERÉNDUM DE LA CIUDAD DE HAVERHILL PREGUNTA NÚM. 4
¿DEBE LA CIUDAD DE HAVERHILL MODIFICAR SU CARTA CONSTITUTIVA PARA
QUITAR O ACLARAR DISPOSICIONES DESACTUALIZADAS, INCOMPLETAS, IN-
NECESARIAS O EN CONFLICTO CON LA LEY ESTATAL INCLUYENDO LOS PO-
DERES DEL PUEBLO, REMOVER FUNCIONARIOS, INICIO DEL PERÍODO DE OFI-
CINA, CONTRATACIÓN DE PROFESIONALES Y CONSULTORES, MUERTE O RE-
TIRO DE CANDIDATO ANTES DE ELECCIONES, RESOLUCIÓN DE EMPATE DE
VOTO  Y AUTORIDAD DEL CONCEJO DEL PUEBLO PARA REALIZAR ELECCIONES?

Sí [ ] Por adoptar la reforma de la Carta Constitutiva
No [ ] En contra de aprobar la reforma de la Carta Constitutiva

Las urnas estarán abiertas desde las 7:00 a. m. hasta las 7:00 p. m. y todos los votantes
calificados en el Pueblo de Haverhill son elegibles para votar. Las boletas de voto por correo
se pueden obtener del Supervisor de Elecciones del Condado Palm Beach, 240 South Mili-
tary Trail, West Palm Beach, Florida 33416, o llamando al 561-656-6200.
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